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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba      Renovación     Convenio     Programa  
     SECRETARÍA GENERAL                        Institucional       “Corparaucanía          entre,      la  
          DECRETACIÓN Corporación para el Desarrollo Productivo de La 

Araucanía y la Universidad de La Frontera.  
      ----------------------------------------------------------------------- 
 

TEMUCO, 13 de marzo de 2024 
 
      RESOLUCION EXENTA 0778/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.  

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. N°132 de 2022 que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de 
la Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la 
Universidad de La Frontera, y 

 
    CONSIDERANDO: 

 
1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 

sobre Universidades Estatales, dispone que “Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas 
instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una perspectiva intercultural”. 

 
 

2.- Que, el artículo 51 inciso 1° de la Ley precitada 
ordena la colaboración con los órganos del Estado, disponiendo que “Las universidades 
reguladas en la presente ley deberán colaborar, de conformidad a su misión, con los diversos 
órganos del Estado que así lo requieran, en la elaboración de políticas, planes y programas que 
propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, económico y 
sustentable del país, a nivel nacional y regional, contribuyendo a satisfacer los intereses 
generales de la sociedad y de las futuras generaciones”. 

 
 
3.- Que, por Resolución Exenta N°1716 de 2023, se 

aprobó Renovación Programa Institucional “Corparaucanía entre, la Corporación para el 
Desarrollo Productivo de La Araucanía y la Universidad de La Frontera. 

 
 
      4.- Que, lo solicitado mediante en ORD.: N°041/001 
de fecha 12 de marzo de 2024, del Jefe de Gabinete de Rectoría don Juan Carlos Parra 
Aravena. 
 
 
      5.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno a la presente renovación de convenio.  
 
 

6.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
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      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE Renovación de Convenio Programa 
Institucional “Corparaucanía” entre, suscrito con fecha 05 de marzo de 2024 entre, la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ARAUCANÍA, en adelante 
"CORPARAUCANÍA”, representada por don DIEGO BENAVENTE MILLÁN, Ingeniero Civil, 
ambos domiciliados en Bernardo O’Higgins N° 470, Temuco, por una parte, y por la otra, la 
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT N° 87.912.900-1, representada, según se acreditará, 
por don EDUARDO HEBEL WEISS, para estos efectos, todos con domicilio en esta ciudad, 
calle Francisco Salazar 01145, Región de La Araucanía, en adelante e indistintamente “UFRO” o 
"el Socio Colaborador", entre quienes se ha convenido celebrar el presente convenio que se 
regirá por las siguientes estipulaciones: 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE  
 

 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                      EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                    R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 

 
 Gabinete de Rectoría 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 

 

PLINIO 
DONOSOR 
DURÁN 
GARCÍA
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ORD. 25/2024 /Cont. U. 

 
ANT.: Res. Exenta. Nº 778 de 13 de Marzo  de 

2024. 
 
 MAT.: Cursa con alcance. 
 

 
TEMUCO, 18 de Marzo de 2024 

 
DE: CONTRALOR UNIVERSITARIO 
 
A: SR.  

PLINIO DURAN GARCIA 
 SECRETARIO GENERAL 
 UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
 
 Esta Contraloría cursa la resolución del ANT. que aprueba convenio con la CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ARAUCANIA (CORPARAUCANIA), únicamente 
porque da cuenta como se expresa en su claúsula tercera de un compromiso de pago de cuota 
social por 600 unidades de fomento, derivada del compromiso de apoyo a programas 
institucionales de dicha entidad en su calidad de socio colaborador. 
 

En el entendido que el convenio que se aprueba trata en definitiva de pago de cuotas 
sociales en el marco antes indica se aprecia que este no resulta afectado por lo dispuesto en el 
dictamen N° E316439 de 28-II-2023 de la Contraloría General de la Republica conforme al cual las 
Universidades del Estado han  quedado inhabilitadas para suscribir cualquier tipo de contrato o 
convenio, sin ningún tipo de excepción , con cualquier persona jurídica que la misma controle por la 
vía de la designación de los integrantes de  sus directorios o por su participación accionaria por 
entender la Contraloría General de la Republica  que ello podría configurar un conflicto de intereses, 
al menos potencial . 
  
 Con todo, se vuelve a reiterar la urgencia de que la Universidad de La Frontera convalide la 
situación de hecho generada por la vinculación fáctica de la Universidad con la referida institución 
por más de 24 años a la fecha, (la primera resolución de pago de cuota social es la N°1286 de 15 
de Noviembre de 1999) emitiendo el acto administrativo correspondiente, que apruebe la 
incorporación de la Universidad a la referida institución.     
 
 Al respecto cabe recordar que la situación de autos es equivalente a la de la incorporación 
de la UFRO en la SOFO respecto de la cual por Oficio N° E278865/2022,  la Contraloría Regional 
de La Araucanía determino que “dicha materia, a la data del registro como socia de la casa de 
estudios en la mencionada corporación -20 de junio de 1996-, se encontraba exenta del trámite de 
control de legalidad, de conformidad a lo dispuesto en la resolución N°55, de 1992, de la 

 

 
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
CONTRALORÍA UNIVERSITARIA 

 



Contraloría General, que fijaba las normas sobre exención del trámite de toma de razón, vigente en 
la referida fecha.”  
 
 En el presente caso, haciendo uso del mismo criterio anterior, si se aplicara la resolución N° 
520 publicada el 14 de diciembre de 1996 de la Contraloría General de la Republica también seria 
exenta la convalidación dado que la misma requería que se enviara a toma de razón la 
constitución, modificación y extinción de sociedades o asociaciones 
 
 Con el alcance que antecede, se ha tomado razón del instrumento del epígrafe.  
 
 Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.  

 
 
 
 
 

 
RCE/gcbgm. 
Secretaria General 
Dirección de Legalidad  
Dirección de Auditoria 
Archivo 
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